
ACUERDO No. 23 	de 1.9 

2 MAYB 19771 

"Por el cual se reserva, alinda y declara como Parque Nacional 
Natural un árta ubicada en el Departamento de Norte de Santander" 

La Junta Directiva del Instituto de Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables, INDERENA 

en uso de facultades legales y estatutarias, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 328 del Decreto Ley 2811 de 1974 "Código de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección al Medio Ambiente", establece como finalidades principa-
les del sistema de parques Nacionales las siguientes: Conservar los valores sobresa-
lientes de fauna y flora, perpetuar en estado natural muestras de comunidades bióti-
cas, regiones fisiográficas, unidades biogeogh-ficas, recursos genéticos y especies 
silvestres amenazadas de extinción y proteger ejemplares de fenómenos naturales,cul 
turales, históricos y otros de interés internacional. 

Que el art /Culo 329 del Decreto Ley 2811 de 1974 establece los diferentes tipos de - 
áreas que integran el sistema de Parques Nacionales a saber: Parque Nacional, Re-
serva Natural, Area Natural Unica, Santuario de Flora, Santuario de Fauna y Vra - 
Parque. 

Que para los fines enumerados en el artículo 328 es necesario reservar un área como 
Parque Nacional Natural, ubicada en el Departanun to de Norte de Santander, la que 
además reune las características determinadas en el literal a) del artículo 329 del De 
creto 2811 de 1974. 

Que el Decreto No. 133 de 1976 establece en el l'eral b) del artículo 38 que es función 
del INDERENA "declarar, alindar, reservar y administrar las árca s que se conside-
ren necesarias para la adecuada protección de los recursos naturales reno‘ablus y - 
efectuar las sustracciones a que haya lugar". 
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s> "'pile la Academia Colombiana de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, al emitir el 

,neoncepto previsto en el artículo 6o. del Decreto No, 622 de 1977 se pronuncié favora-
blemente. 

Que según el artículo 6o. del Decreto No. 622 de 1977, corresponde al Instituto Nacio-
nal de los Recursos Naturales Renovables y del Ambiente- INDERENA-, rosera r y 
alindar las diferentes áreas que integran el siste-n a de Parques Nacionales Naturales. 

ACUERDA: 

,ik.R.TIC U LO RRIMERQ,- 	Con el objeto de conservar la flora, la fauna, las bellezas 
e 4. •• 1lt 	 escénicas naturales, complejos geomorfológicos, rnardfes 

e•IP,,taciones históricas o culturales, con fines cientilicos, educativos, recreativos o esté- 
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ticos, delimitase y reservase un área de Cuarenta y Ocho Mil (48.600) hectáreas 
de superficie aproximada, que se denominará Parque Nacional Natural Tan& ubi-
cado dentro de las jurisdicciones municipales de Toledo en el Departamento de Nor-
te de Santander y singularizada por los siguientes linderos: "A partir del Mojón in-
ternacional de Puente Cobaffa, sobre el río Margua, se continúa aguas arriba por 
éste mismo río, hasta el Moján No.1, situado sobre la intersección del río Margua 
con el río Lorenzo o Nu la; se sigue aguas arriba del rió San Lorenzo o Nula hasta 
encontrar el Moján No.2, localizado en la intersección del río San Lorenzo o Nula 
con la cota 3000 m.s.n.m., a la altura del Páramo de Santa Isabel; se continúa si-, 
guiendo la cota de 3000 m.s.n.m, bordeando los Páramos de Santa Isabel, del Co-
bre y Tarná, hasta encontrar el Moj6n No. 3, localizado sobe la divisoria de aguas 
entre los ríos Táchira. y Margua; se continúa luego por esta misma divisoria, has-
ta encontrar el nacimiento de la Quebrada Orocué, en donde se localiza el Mojón No. 
4; se baja por el curso de la Quebrada Orocué hasta su desembocadura en el río Ta-
chira, en donde se localiza el Moján No.5; a partir de este Mojón , se sigue el lími-
te internacional entre Colombia y Venezuela, pasando por los mojones internaciona-
les denominados Origen del río Táchira y Boquerón del Oira, hasta encontrar aguas 
abajo del río Oira, después del Moján internacional denominado Garganta, el Moján 
internacional puente Cebaría, sitio de partida. 

ARTICULO SEGUNDO.- 	Dentro del área alindada en el artícu lo precedente,que- 
dan prohibidas las actividades diferentes a las de conser 

vación, investigación, educación, recreación, cultura, recuperación y control y en 
especial la adjudicación de baldíos y las contempladas en los artículos 30 y 3 l del 
Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO TERCERO,- 	Conforme a lo establecido por el artículo 90. del Decretc 
No. 622 de 1977 y lo dispuesto en el articulo 14 de la Ley 

2a. de 1959, el área alinderada en el presente Acuerdo como Parque Nacional Natu-
ral Tarná es de utilidad pública. 

ARTICULO CUARTO.- 	De conformidad con el artículo 38 del Decreto 133 de 197 
y con el artículo 13 del Decreto 622 de 1977, correspon-

de al Instituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables y del Ainbiente, INDE-
RENA el manejo y administración del área reservada por el pie Bente Acuerdo, y - 
cuando fuere el caso, podrá adelantar la expropiación de las tierras o Mejoras que 
en ella existan, conforme a lo previsto en el Capitulo 1.1.1 del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO QUINTO.- 	Este Acuerdo deja a salvo los derechos adquiridos con - 
anterioridad a su vigencia, pero no se reconocerá el va-

lor de las mejoras que se realicen dentro del área reservada con posterioridad a su 
vigencia, conforme al artículo 10 del Decreto 622 de 1977. 

ARTICULO SEXTO.- 	Para su validez, el presente Acuerdo requiere la aproba- 
ción del Gobierno Nacional, según lb previsto en el art. 

60. del Decreto 622 de 1977, la publicación en el Diario Oficial y en las cabeceras, cc 
rregimientos e Inspeccntones de Policía del Municipio de Toledo en el Departamento 
Norte de Santander, cuja forma prevista en el artículo 55 del Código de Regía-nen Pol 
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COMUNIOUESE,PUBLIOUESE Y CUMPLASE, 

Dada en SogotS,D.E.a los 	dras del mes de 

2 nimio 277 

1977 "  

Secretar un Directiva 
dt Inderena 

I/Wesident Jun 	r-tan  
/ ft 

de Inderena É 

FOINA '1 1t es 

	elovo“.• 

HOJA No. 	- 3 spi.  

"Por el cual se reserva, alinda y declara como Parque Naciaaal Natural un área 
ubicada en el Departamento de Norte de Santander" 

tico y Municipal e inscrito en las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos y 
Privados de los Circuitos respectivos, para que surta los efectos legales, ¿e con-
formidad con lo dispuesto en los artrculos 96 y 97 del Código Fiscal. 

eiti 	
3  4 cf 

 

• 

Cento SecratortoC.
er.cTtI cte.1 Institutonage 

conliczr,  qu3 	c,pi 3 t0105::RiCa  coincide 

con el eutinncir,:o quo  uzdziscl Cat 1011 

archiveis dol darsaa  y quo he tenido • 

si viste. 

l'ARIO GENERAL 
tillIERENS 

3 
SE 


	00000001
	00000002
	00000003

